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3.2.7.2- DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS 

OBJETIVO: 
Administrar la prestación de los servicios médicos a los trabajadores del Ayuntamiento, pensionados, viudas y 
sus dependientes económicos; procurando la mayor calidad y óptima aplicación de recursos económicos, 
aplicando la normatividad vigente y privilegiando en todas sus acciones los principios: de humanidad, equidad, 
responsabilidad  y transparencia. 

FUNCIONES: 

Formular y una vez establecidas, operar las políticas para el otorgamiento de los servicios médicos a 
derechohabientes y sus beneficiarios, así como difundirlas entre las dependencias municipales, para su 
conocimiento. 

Apoyar en el proceso de reclutamiento y selección de personal,  aplicando los exámenes médicos a los 
aspirantes. 

Expedir las licencias médicas a los derechohabientes que se encuentran incapacitados para laborar, por 
razones de salud y remitir copia de las mismas a la Dirección de Recursos Humanos. 

Auxiliar en acciones encauzadas a la detección, análisis y prevención de riesgos en el trabajo, conjuntamente 
con la Dirección de Recursos Humanos, aplicando los conocimientos en medicina del trabajo. 

Establecer y aplicar programas preventivos de salud para derechohabientes y beneficiarios del servicio médico 
del Ayuntamiento de San Luis Potosí; consistentes en capacitación, exámenes, vacunación y otras acciones 
encaminadas a evitar enfermedades y elevar los índices de salud, alentando hábitos alimenticios y estilos de 
vida sanos e higiénicos.  Conjuntamente con la Dirección de Recursos Humanos. 

Conformar, acopiar y resguardar los expedientes clínicos de derechohabientes y sus beneficiarios. 

Aplicar el control estadístico médico de los derechohabientes y beneficiarios del H. Ayuntamiento de San Luis 
Potosí, apoyándose en los sistemas informatizados establecidos para ello. 

Otorgar consulta médica directa (primer nivel de atención) a los derechohabientes y beneficiarios del servicio 
médico, estableciendo el diagnóstico  clínico con los auxiliares respectivos tanto de laboratorio  como del 
gabinete  de imagenologia; asimismo, prescribir y dotar los medicamentos para el tratamiento de enfermedades 
tipificadas en el primer cuadro clínico. 

Autorizar y controlar la realización de análisis clínicos y de diagnóstico en laboratorios externos, pases a 
especialistas y atención médica en hospitales convenidos. 

Canalizar a los derechohabientes en caso necesario a estudios de gabinete especializado como es el rastreo de 
lesiones potencialmente cancerosas a través de laboratorio de medicina nuclear, así como con el emisor de 
protones  (PET), apoyo a los enfermos de cáncer tanto Hematológicos como tumorales en diversos órganos 
mediante quimioterapia intravenosa y oral, apoyo a los enfermos de cáncer mediante radioterapia con el 
acelerador de protones. 

Supervisar y evaluar el cumplimiento de los convenios y contratos pactados con hospitales, clínicas, 
farmacia(s), laboratorios clínicos, de diagnóstico, ópticas y otros proveedores de materiales y servicios médicos. 
Y en su caso, atender y procurar la solución de aquellas situaciones emergentes y derivadas  de anomalías o 
quejas del servicio otorgado por el proveedor a derechohabientes y/o sus beneficiarios. 

Proporcionar a los hospitales contratados el padrón médico de derechohabientes y beneficiarios, para controlar 
el otorgamiento del servicio establecido en el convenio, tomando como base la información administrada por la 
Dirección de Recursos Humanos mediante el sistema. 
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Aprobar, vigilar y controlar el abasto de medicamentos prescritos por los médicos autorizados como tratamiento 
a los padecimientos de los derechohabientes y beneficiarios del servicio médico del Ayuntamiento de San Luis 
Potosí. 

Tramitar y controlar el otorgamiento de ayudas para lentes, según lo establecido en el convenio laboral colectivo 
entre el Ayuntamiento y sus trabajadores. 

Recibir, revisar y tramitar ante la Tesorería Municipal el pago de todas las facturas por los servicios y productos 
otorgados por hospitales, farmacias, ópticas, laboratorios y otros proveedores; una vez cumplida la conformidad 
administrativa, fiscal y médica. 

Formular, mejorar y actualizar las disposiciones administrativas de carácter general que forman parte de las 
bases normativas, en el ámbito de su competencia. Es decir las circulares y otros documentos de carácter oficial 
que establezcan, organicen y regulen los sistemas, procesos y responsabilidades del personal adscrito a la 
Dirección de Servicios Médicos, tales como: manuales administrativos, guías e instructivos, entre otros de similar 
naturaleza de conformidad con lo que al efecto establece el marco jurídico en la materia y, una vez aprobadas, 
difundirlas entre las dependencias municipales y administrar su aplicación práctica. 

Ejercer las demás atribuciones y facultades que le señalan las leyes, reglamentos y demás instrumentos 
normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas expresamente por el Oficial Mayor.  

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el titular de ésta dirección delegará cualquiera de sus funciones, excepto aquellas que 
por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por el Director de 
Servicios Médicos. 

  


